
Vlenies -^C de Noviembre dé ¿ c75¿ --.Mvu ^^^^ ^ medio real. «
"'”~“'"'”'‘^’*" «,««-fca^ <^-

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
’'^»‘«lúí«i»» Oblígat^rlaapara la capital 

pTàTfùrtatfeideí^esc pMhlJfftií «p. 
« ala cute ¿ti ertá f «cMTe franc ¿Ia^ 
respues para loa deKAá puetUa de la 
'IhiKa proTlnela. (I «y de 3 de Aotktr- 
b¿e de 18sr.)

H*

SÜSÇJÎICIôk PARTICÜLÁK.

Ún mea en Córdeba. 12 rs.ld. fuera 
Tree id .33.,.. 46. eUle»#e han de retmÜlr áíCícIcpoIftUo

ce.— 80 
138.. . . v . , 180.

^^ fiubiiea ¿odas los dias escepio los Domingos,

Seis id. , 
Ün ado..

□1

1^3» ley ea, Órdenes y anuncio«qne sc 
manden publicar en los Boletines off-^

reipcetlvo. por cuyo eondutíc Ée pas* 
*’'*■ ^ *®* «dlt®rea de les wencionades 
periódicos. (Ordeaes de • de Abril de
*®®®» y 31 de Octubre de 1SS4.)

Ministerio de la Guerra

, REAL ORDEN.

í

Eictao, Sr.: Envista de la ins- 
™>A.<l»fl cursó V. E. á este Mi- 
úi8iar¡o con ^«u O9orito de 21 de ' 
^Stotq último, promovida p-or laa 

®P03á3 de los soldados qua futren 
batallón sedenU,rió de ese .dis- 

t H hoy del regi mit oto Fijo da 
díA^M ^'*^* Í*op«z Delgado, An - 
^C8Mi^^ Jiaj3^g3 y GPÍ4ti>atMa- 
^oz Qmntana. ep solicitad de ^ne 
« oonceda Ifldioeacia absoluta A sus 

Pr^iUdos esposos,, por habar., sido 
^ citado# de la pena que por doi 
^eion lf|. faé impuesta, y porque 
^rten§o¡ep4o ai reemplazo extraor- 
ipario, son pasados y pon hijne; 
- S. M. el Rey (Q. ü G.) se ha 
«invido resolver que tanto à los in- 
‘errandos corno A los demás indivi- 

qpe siendo cagados y foogan 
*iW«, porteneoiepdo al reemplazo 

fi^tcaordiuario de 125000 hombres, 
^hoften actual mente en el Ejór- 

‘ por haber cometido el delito

‘^ expidan sus ii- 
hoias absolatas, po.a, arrosi o A ia 

«eai órdon de 21 de Marzo último. 
, «e hallaren comprendidos y se les 

Wwto aplicado la da indulto fecha 
de Febrero anterior, 

. .^® ^’ <1« S. M. lo digo A V. E. 
^ra su ^conocimiento y demás efec- 
^^Dioa gaarde á V. B. mueboa

‘^ ^^ Setieiabre de 
^°^S-—Salaverría.

• Espitan general de Granada.

REALES DECRETOS.
^° nombrar Director ge- 

tertí r Admihistraoídú militar a! 
®út0Ge¿^^^j 2i(paiVeird*y NáVaí, 

w io^ea wetoaimrtífetdg iba éâèp

poa de Estado Mayor del Ejército y 
Plazas.

Dado en Palacio á treinta j üBO 
de Octabro de mil oobooieakis se- 
tenta y eiaco.—AlfocefX—El Mi
nistro de la duorra, Joaquín Jotet
liar, 1

Venga en nombrar Director ge - 
oaíAl do loa Cuerpos da Estado 
Mayar del Ejército y Plazas al Te- 
nie lite Qeo' ral D. Jú;ó Mackeana y 
Muñoz, que io es actualmeote de 
Administración militar.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos se 
tenta y uno.—Alfonso —El Minis
tro de la Guerra, Joaquin Jove
llar.

Ministerio de ia Gob má 
' ' cion. - ■ .

REALES DECRETOS.

Creada por Real decreto de esta 
fecha la Dirección general da Esta
blecimientos penales,

Vengo en nombrar para el des- 
enspefioda dicho cargo á D. Fe
derico VÜÍalva, ecretario del Go
bierno de’ la provincia de Madrid, 

hado en Palacio á veintinueve 
de Satiambre de mil ochocientos 
Befen ta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro dalá Gobernácion, Francisco 
Romero y Robledo.

ConfurmAndeme cin lo pro. 
puesto por el Ministro de la Gobor- 
naoion, y de acuerdo con oí didá- 
meo de la Sección do Gobernación 
del Consejo de Estado, ’

Vengo en ¿fecretár lo siguiente:

Articulo hJ® Se éonegde à los 
’ hebreo# José Na car Mboghui Secror 

y Abraham Bolo cíei*- là nacionaü- 
. dad española qae tienen soliviada; 
1 enténdiándose que esta ha do ser 
i de las llamadas de cuarta clase con 

arreglo á lasleyes. '
í Art. 2.“- La •«jxjfréí'adrf’^’éonce- 
j siún ño prodneifá efecto hli4W tántó 
j que los ihteresátiós presten'jora- 
i tíentc-de fldólidád á la Constitu

ción del Estado y obedieneíá á las 
leyes, con renúncta de todo pabe
llón extranjero ^inscripeion de las 
cartas de náínTareza é’d el lUgistro 
civil¿^

Dado eü Palaoio í veintisiete 
de Setiembre dé mil ochocientos 
setentay cinco.—Alfonso —El Mi
nistro de la^ Gobermeion, Francis
co Romero y f¿ohibdo.

Creada pér Real dacretó de esta 
fecha la Direecio alge neral de Bene- 
ücencía y Sanidad,—

Vengo eáfcUoínbrar para-eí des
empeño de dicho cargo A B. 'Ra
món de Campoamor, ex-Diputado 
A-t5ktssí..
' Dado en Palacio á vein ti nueve 
de. Setiembre de mil óchocientog 
retenía y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro, di Ia Gobern ación, Francisco 
■Rüüxsfo y RubLedo.

T 1'RE ALLS ORDENES^;.
.J!?^?* Sfj.: He dada çqüuta A 

^‘ Á!.* ®J R®^.(G' D. G.) 4^f, feXpa- 
diente instruido en la Direíceion- 
^.gticistraoion, de la «Gaceta de 
Madrid.» pai^.gue se haga exten- 
^y?i.^.M“?bJê^^ 'Íppohdenciaa dq 
M.Ád^wistfíjuon pública la regla 
16 de la Real Órden do 6 -de Oc'tHf 
bra de 1866, expedida por el Minis
terio de Marina, qua determina la 
obligacíoQ dgf pagdífa los anuncios

r

11

de subaata, que seinsartan en leí 
periódicos oficiales, por cuenta de 
los contratistas deles servioios su-: 
bastados. .

En su vista, y teniendo en 
cnenta. por una parto que 1» «Ga- 
cetar se costea cha sua propi us 
rendimientos, puestoqua, no tiene 
consignación alguna es .ms presu
puestos gaugrales, y por’ otra qué 
los anuncios de subastas do seryi. 
ciqs públicos, ai bien se hacen en 
beneficio del Estado, reJiio jaa,> una 
vez adjudicadas aquellas, en utili
dad del rematante: . -

Considerando que la Real Ór- 
den ya citada es uu precedente 
para declarar obligatorio el pago 
de dichos anuncios, cuando se í®¿ 
serten en la «Gaceta,» cualquiera 
que sea ei taino da la Admiaisíra. 
cion pública A que pertenezcan, 
puesto que tambiea as onerosa su 
inserción en los «Bolettoes ofioia- 
103» de las proviooias y ea el «Dia
rio oficial de Aviaos da Madrid:»

Considerando que los ingresos 
de la «Gaceta» por anuaoios son 
muy limitados, y que no puedeai 
cali lcarsc como do oficio en la ac. 

j tuaiida.d todos los que teoiauesta 
t carácter cuando el periódico oficial 

percibía fondos del Tesoro;
S. M. el Rey (Q. ü. G.), de 

acuerdo coa _h1 CoaasJo da Minis
tros, se ha servido disponer que 
todas las dependeneias del Estado, 

, así como las Corporaciones provin
ciales y municipales, que remitan 
anuncios de subasta para su inser
ción en ia «Gaceta de Madrid,, 
consignen en los pliegos de condi
ciones de dichas subastas la obli
gación á que. quedan afectos los 
contratistas do satisfacer el importa 
de la inserción dq aquellos doeu- 
mentoa, y les exijan el jushúoactú
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del pago Où el acto de entregar 
las copias de la escritnra qae deben 
formalizar para el cumplimiento 
del contrato.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para so conocimienlo y demás efec
tos. Dios guarda á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Setiembre de 
1875.—Romero y Robledo.

Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Visto el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
Ántooio Monclova Trigo contra el 
acuerdo de la Comisiou permanen
te de esa provincia que lo declaró 
acidado por el cupo de Lora del Rio ' 
eu el reemplazo del presente año, 
no obstante haber alegado mante
ner á so abuela paterna, viuda y 
pobre, pues aunque tiene otro her* 
mano mayor de 17 años, este in
vierte el producto de su trabajo en 
la manatenoion de su abuela ma
terna:

Visto el caso 8.* del art. 76 y 
las reglas L* y 3.‘ del 77 de la ley 
vigente de reemplazos:

Vista la Reai órden de 2 del 
mes último, dirigida al Gobernador 
de la provincia de Badajóz y pu
blicada ea la «Gaceta» de6 de di
cho mes:

Considerando que el expresado 
mozo no se halla en ninguno de los 
oasos á que se rederen las reglas 
1.* y 2/ del mencionado art, 77, 
y que por lo tanto no le alcanzan 
los beneficios de la exoepcion que 
alegó:

Considerando que aun cuando 
haya justificado que el referido 
hermano mantiene i la abuela ma
terna, no puede repotarse al quin
to como nieto único para los efec
tos de la ley de reemplazos, toda 
vez que dicho hermano no reúne 
ninguna de laí circunstancias exi
gidas necesaria mente por las reglas 
citadas; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
oído el dictúmen de la Secciou de 
Gobemaoion del Consejo de Estado, 
89 ha servido confirmar el fallo de 
la Comisión proviocíal, contra el 
cual se reclama, y mandar que esta 
resolución se publique para que 
sirva de regla general.

De Real órden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y efectos cur- 
resp00dientes. Dios gnarde à V. S. 
muchos años. Madrid 2^ de Se
tiembre de 1875.—Romero y Ro
bledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Sevilla.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
Vengo cu admitir la dimisión 

que, fundada en el mal estado de 
an ^lüd, Me ha presentado D. Mi

guel Lopez Martinea del cargo de 
Comisario Régio de España en la 
Exposición internacional de Fila
delfia, reservándome utilizar opor
tunamente sus servicios,

Dado en Palacio á veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Cristóbal Martin 
de Herrera.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Francisco Lopez Fabra,

Vengo en nombrarle Comisario 
Régio de España en la Exposición 
Internacional de Filadelfia.

Dado en Palacio ó veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Cristóbal Martin 
de Herrera,

Atendiendo ó las oircunstancias 
que concurren en D. Santos de 
Isasa y Valseca, Catedrático de la 
Escuela de Diplomática, que sirve 
en la actualidad el empleo de Jefe 
de primer grado en la Sección de 
Bibliotecas del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios,

Vengo eu promovería à la plaza 
vacante de Jefe especial de la mis
ma Sección, con destino á la Bi
blioteca Nacional.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.— Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Cristóbal Martin 
de Herrera.

Vengo en BEceoder á la plaza 
vacante de Jefe de primer grado en 
1« Sección de Bibliotecas del cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios á D. Manuel Oliver y 
Hartado, que ocupaba en el esca
lafón del referido Cuerpo el primer 
número entre los Jefes de segundo 
grado.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos se 
tenta y cinco.—Alfonso,—El Uinis- 
tro de Fomento, Cristóbal Martin 
de Herrera.

Hallándose vacante una plaza 
de Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Montes, por 
fallecimiento de D. Ramón de Xé- 
rica ó Idígoras, y de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en promover al referido 
empleo, por ascenso de escala, á 
D, Demetrio Ferez Albert, Inge
niero Jefe de primera clase.

Dado en Palacio à veintinueve 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso*— El Minis
tro de Fomento, Cristóbal Martin 
de Herrera.

Gobierno civil de la pro- í 
viacia de Córdoba, i

Núm. 1267.
La Comisión permanente de la 

Exorna. Diputación provincial,vis
ta la consulta del Alcalde de Vi
llaviciosa, cun fecha 25 de Octu
bre último dice á este Gobierno lo 
siguiente:

<Dada cuenta de la comunicación 
que V. S. se sirve trascribir, pro
ducida por el Alcalde de Villavi
ciosa, pera que por ese Gobierno de 
su digno cargo se resuelva lo que 
fuere procedente respecto à la con
tradicción que dicha autoridad lo
cal supone encontrar entre el ar
tículo 18 de la Real órden de 13 
da Agosto último, que eacluye de 
la obligación de presentarse en la 
capital á los mozos que no la tubie- 
sen con arreglo á la ley, en cuyo 
número cuenta aquella, no recla
mados dentro del término fijado en 
el art. 20 de la misma, y el 18 
de la circular de esta corporación, 
fecha !.• del corriente, que pre
ceptúa áloe Ayuntamientos pre
senten los mozos comprendidos en 
las circunstancias indicadas; ha 
acordado la Comlsioo de mi vice
presidencia contestar á \. S., que 
lo prevenido en su disposición ci
tada está en un todo conforme con 
la letra y espíritu de la real órden 
mencionada, tocia vez que esta pre
viene á los Ayuntamientos remi
tan una lista en que consten las 
tallas de los quintos y suplentes, 
listas que habrán de ser rectifiea- 
das por los talladores de la capital, 
con presencia de los reconocimien
tos que practiquen de todos los 
mozos desde el 1.° hasta el último 
de los llamades para cubrir el cupo, 
ein excluir aquellos cuya talla no 
llegue á un metro 530 milímetros y 
aun Jos exentos y excluidos, menos 
los que con arreglo á la ley no 
tubieseu obligación de presentares, 
y en esta última parte funda el 
Alcalde de Villaviciosa la contra
dicción entre ambas disposiciones; 
la cual desaparece con la sola Ico- 
tura del articulo 18, y en conside., 

ra cion ó que los esceptuados en el 
mismo son los declarados libres por 
otras excepciones cualesquiera que 
no hayan sido reclamados, según 
entiende esta Comisión. Lo que 
tengo el honor de manifestar á 
V. S. en cumplimiento á su citada 
comunicación. Dios guarde ó V, S. 
muchos años. Córdoba 25 de Oc
tubre de 1875.—El Vice-presiden
te, Raíáel J. de Lara y Pineda.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Córdoba 3 de Noviembre de 1875* 
El Gobernador,

Antonio tíorcú Maurin.

Núm. 1278.

Los Sres. Alcaldes de loe pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los Agentes de 
Seguridad pública y Guardia civil 
se proceda á la detención y capta
ra de uo jóven, enyas señas Be es- 
presan á continuación, por haberse 
fugado de la casa paterna, situada 
en Madrid, y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Córdoba 5 de Noviembre de 
4875.

El Gobernador, 
Aníonio Garcia Mauriño.

Señas.
Edad 17 años, estatura baja, 

color bueno, ojos negros, sin bar
ba, con algunas espinillas en la 
cara.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y Corti de Madrid, 

á 6 06 Julio de 1875, en el recurio 
de casación por ia fracción da ley 
que ante Nos peuda, interpuesto 
por Sabas Lorente y Gonzalez con
tra la sentencia que dictó la Sais 
de lo criminé de la Audiencia da 
esta capital en cansa seguida en ai 
Juzgado de Torrijos por lesiones ÿ 
disparo de arma de fuego:

Resultando que babiéndote pro* 
movido cuestión la tarde del 16 da 
Setiembre de 4874 en la taberna da 
Marcos del Viso entre Sabas La- 
rente y su yerno Manuel Diaz Mar
lin, intervino en la conversación 
con objeto de armonizar Qaintin 
Valeriano, que se hallaba presenta; 
y como ie replicasé Lorente que sú 
yerno lo corn prometía, damóle Va' 
lena no «guarro,» por lo cual af' 
rojó aquel á este à la cara la copa 
que tenia en la mano, producién
dole lesiones que fueron completa
mente curadas á los 22 diaa sia Que
dar deformidad:

Resultando que habiéndosa mar
chado Lorente, volvió á poco coO 
uua escopeta en actitud hostil y 
blasfemando, por lo qua cerraron 
la puerta del despacho la tabernera 
y Valeriano, que curaban al herido» 
quedando Sabas eu el portal y eqú6' 
líos sujetando la puerta; pero en 
un momento en que el herido en
treabrió un poco la puerta disparé 
Sabas desde el portal en dirección 
de la parad divisoria entre este y ai 
despacho y contraria al ladoea qú® 
se abria la expresada puerta, en
contré ndose algunos plomos en e 
mostrador del despacho, poro w® 
queso produjese daño á persons 
alguna; mas como volview á 0x7' 
^V 01 arma, mUó el herido, If *í*
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raocíí la ejc.^peli y la rompió con
tra una piedra, causando al Sabas 
algunas oontusiones level eu la lu- 
oha:

Resulta nd o que Sabas Lorente 
ha sido antes penado cnatro veces 
por delitos comprendidos en el mis
mo título del Código, entre ellas dos 
per homicidio; y que la Sala en su 
sentencia calificó estos hechos de 
008 delitos, nao da disparo da arma 
cuntía persona determinada, y otro 
de lesiones menos graves, con la 
concurrencia de las circunstanciaa 
agravantes 17 y 48 del art. 10 del 
citado Código, y la atenuante 7/ 
^** ^-’i por haberse arrebatado el 
autor de ellos con la expresión de 
^guarro» que le fué dirigida, y con
denó al Sabas á 36 meses de pri
sión correccional por el delito de 
disparo, y por las lesiones à Iras 
meses de arresto, accesorias, iodem- 
QÍ2acioo y costes:

Resaltando que contra esta sen- 
tonoia se ha interpuesto á nombre 
dal procesado recurso de casación 
por infracción de ley solo en cuan
to al delito de disparo, que se fun
dó eo el párrafo primero del artícu
lo 198 de la de Enjuiciomiento cri- 
oiiaal, designando como infringi
dos los artículos 1." y láS del Có
digo penal por constar de la senten- 
®i» que el disparo se hizo en direc
ción contraria 4 la en que estaban 
las personas; por lo que, no pu
diendo afirmaise que fuese contra 
ellas, no debió ser calífloado el he* 
®ho de delito, sino de falta; cuyo 
recurso fué admitido:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Emilio Bravo:

Considerando que admitido co- 
íüo probado por la Sátá sentencia
dora el hecho de que Sabas Loren
te hizo un oisparo de arma de fue
go centra persona determinada, no 
l'a podido fundarse este recurso en 
«1 nóm.l.’ del art. 798 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, apli
cable solo al caso en que los hechos 
declarados probados en la seoten- 
®l& sean calificados como delitos ó 
deltas, Qo. siénuolo por su propia 
*iataraleza ó por circuuatancias pos
teriores que impidieren penarios:

Considerando que ha de estarse 
Í loa hechos declarados probados, 
®egun repetidas veces tiene dicho 
®6te Tribunal Supremo; y que ha- 
hiéndose ajuslado é los mismos la 
^H'a sentenciadora para Ia califl- 
®®«ioti del delito é imposición de la 
pena al recurrente, ts visto que no 
^®han inltingido los artículos l." y 
^23 del Código penal que se citanj

Faltamos que debemos declarar 
y deciarames no haber lugar aire- 
curso de casación inlerpuesio con-

Ia sentencia pronunciada por la 
^4la da lo criminal de la Audiencia 
^® Madrid; condenamos en las cos- 
^ «1 recuneate, y é latisfacer, 

cuando mejore de fortuna, 425 pe
setas por razón de depósito; y dirl- 
jase & la expresada Sala la corree- 
pondieate certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid> y en la «Colección legisla
tive,* pasándose las copias necesa- 
rias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos,— Sebastian Gonzalez 
Nandin.—Manuel Maria de Ba
sualdo.—Miguel Zorrilla.—Diego 
Fernandez Cano,—Eugenio de An
gulo,—Ricardo Diaz de Rueda.— 
Emilio Bravo.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Emilio Bravo, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, es- 
téndose celebrando audiencia públi
ca en su Sala segunda el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 6 de Julio de 1875.— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

Universidad literaria de 
Barcelona.

Esté vacante en la Faenîtad de 
Medicina de esta Universidad una 
plaza de Ayudante del Director de 
Museos anatómicos, dotada con el 
sueldo de 1,000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveér se por oposición, 
en conformidad à Jo dispuesto en 
las Reales órdenes de B de Julio y S 
de Diciembre de 1862.

Fara hacer oposición es necesa
rio acreditar:

1 .® Ser español.
2 .“ Haber observado, una con

ducta moral irreprensible.
3 .* Ser Doctor ó Licoooiado en 

la Facultad de Medicina.
Lus ejercicios se verificarán en 

la Facultad de Medicina de esta 
Universidad, y consistirán:

1 .’ En ejecutar una pieza ana
tómica de gabinete, elegida por el 
opositor de tres sacadas A la suerte 
de entre 10 asimismo dispuestas 
por el Tribunal, Al efecto señalarán 
los Jueces el tiempo necesario para 
estas operaciones, debiendo cada 
opositor trabajar la soya con abso
luto aislamiento, y explicar en acto 
público así las partes disecadas co
mo el método de que se ha valido.

Se permitirá á loa opositores 
consultar las obras que tengan por 
conveniente, dando cuenta al Tri
bunal de las que hayan exami
nado.

Al opositor se le faoiliiarán uno 
ó dos Ayudaotes del primer año ó 
que no hayan pasado dol primer 
tercio del aegundo año.

2 ." En un ex à mea teórico-prác
tico de anatomía que harán los cen
sores por espacio de una hora, la 
mitad dé preguota# sobre la ana*

temía descriptiva general y patoló
gica, y la otra mitad sobre el arte 
de hacer preparaciones de gabi
nete. ■'1 " -

Los aspirantes presentarán en 
la Secretaría general de esta Uní- 
versídad sus solicitudes documen
tadas en el téi mino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio eu la «Gaceta de Madrid. 

! Barcelona 25 de Octubre de. 
1875.—El Rector, Estanislao Rey- 

j nalsy Rabassa.

Está vacante en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad una 
plaza de Profesor clínico, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposíciou 
entre los Doctores ó Licenciados en 
la expresada Facoltad, conforme á 
lo dispuesto en la Real órden de 2 
de Julio de 1862.

Los ejoroicios serán dos, y teu- 
drán lugar en esta Uni ver ai dad coa 
arreglo á las Reales Órdenes de 1.” 
de Setiembre de 1851 y 6 de Octu
bre de 1852, El primero consistirá 
en la exposición de la historia mé
dica completa de un enfermo, y el 
segando en practicar una operación 
en el cadáver.

Fara el primer acto se pondrán 
en una urna ocho cédulas, corres- 
poadienios á otros taates enfermos, 
de los cuales cuatro serán de medi
cina y otros cuatro de cirugía. El 
actuante sacará una cédula y pa
sará inmediatamente á examinar 
el enfermo que le haya tocado en 
suerte, por el tiempo que fuere ne
cesario, uo pasando de media hora. 
Concluido este exámen, que deberá 
hacer en presencia del Secretario 
del Tribunal, so le incomunicará, 
dándote dos horas de tiampo para 
que se prepare, y haciendoeo se
guida delante del Tribunalia histo
ria del mal, sus causas, diagnóstico, 
pronóstico y método curativo. La 
expoeicion de la historia del mal, à 
la cual deberá añadir el actuante 
cuantas consideraciones creyese in
teresante» «cerca del mismo mal, 
no tendrá tiempo limitado; y luego 
que la conolaya, los contrincanteg, 
que habrán examioado al enfermo 
durante la inoomunícacioa del ac
tuante, le harán objeciones durante 
20 minutos cada ano de ellos.

Fara el segundo acto el Tribu
nal preparará 10 cédulas con otras 
tantas operaciones. El actuante sa
cará dos, de las coates elegirá una, 
y so le incomunicará inmediata- 
menle por espacio de tres horas, 
dándole tos anxilíos necesarios para 
hacer la operaoion, y los libros que 
pidiere.

Concluido ol término prefijado 
expondrá detall ada me o te delante 
del Tribana! la historia de la opera
ción que le ha cabido en eaerle.

* expresando los diversos métodos 
. puestos eo práctica hasta el día, 

1 dando las razones de preferencia 
1 del qae haya elegido, y demoa- 
.1 trando al mismo tiempo sobre el ca

dáver el procedar por el que la haya 
practicado.

El Tribunal procederá en todos 
loa actos de la oposición en la forma 

j prescrita eo los artículos 127, 128, 
1 129, 140 y 141 dal reglamento de 
í Estudios de 1847.
» Los aspirantes presentarán en 
J la Secretaría general de esta Uai- 

versídad sus solicitudes documen- 
j (adas en el término de 30 días, 
f contados desde la inserción da este 
j anuncio en la «Gaceta de Ma- 
j drid.»

j Barcelona 23 do Octubre da 
; 1875.—El Rector, Estanislao Rey

nals y Rabassa,

Dirección general de Ins
trucción pública.

Para apreciar el estado y mar- 
i cha de la enseñanza en los establo- 
| cimientos onciales y en los incorpo- 
| rados A los misinos, son indispensa- 
Ibles, entre otros datos, los estadís

ticos A que se refieren diferentes 
artículos dolos reglamentos de Uni
versidades, Institutos y general 

1 -para la administración y régimen 
; de la Instrucción pública; y no ha* 

biéndose reunido ea tiempo opor
tuno, esta Dirección general espera 
del celo y actividad de V, S. se ser
virá remitir los que A continua
ción se expresan y por el órden 
que se indica, à medida que se for
mulen tes relaciones y cuadros cor- 
respondientes:

■ 1." Nota de los alumnos ma
triculados para el curso actual en 
los establecimientos de enseñanza 
comprendidos en esa distrito, con
forme al modelo núm. 4.® del re
glamento general para la admíais- 
traoion y régimen de la Instruc
ción pública, coa el número total de 
al umaos, inde ''endian teniente de 
las asignaturas en que estén ma
triculados, de cada Facultad y pe
riodo de enseñanza.

2.” Cuadro de los alumnos ma
triculados y examinados, con las 

' calificaciones de los exámenes en 
j el curso anterior, conforme al mo- 
j delo número S.“ del mismo regla- 
1 Anento; y otro de los ejercicios pa- 
Ira grados y títulos, conforme al mo

delo número 3.®
ti 3.’ Nota de las cantidades in- 

verdd^s en el personal y material 
de cada establecimiento de ense- 

j fianza en ol año ecoDómico de 1874 
j á7d, Según modelo núm. 6.* 
Í 4." Lu Memoria que prescribe 
1 el art. 29 del expresado regiamen- 
j to general.
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ô," Ketuojen da lo# miatnos da
tos relativos á los años académicos 
y tocnómicos anteriores y que no se 
hubiesea remitido en las épocas se
ñaladas.

Dios guarde V. S. muchos 
años,

Madrid 28 de Octubre de 1875. 
—El Director général, Joaquin 
Maldonado Macanaz.

Sr. Rector de la Universidad de..,.

Nam. 1202.

Dou José Zurbano y Monroy, Comisio
nado parad cobro de Contribucio
nes Territorial é industrial en la 
Delegación del Banco de España, 

' Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.
Hago saber; Que no habiendo teni

do electo por falla de licitadores la 
subasta celo orada en este día de las 
doce fanegas de tierra en el cortijo de 
Cisneros, de den José Morales, ve
cino de Bujalance, han sido retasadas 
en las dos terceras partes en que fue
ron capitalizadas en la cantidad de 
cuatro mil pesetas, en cuya suma y 
por señalamiento del señor Juez Mu* 
nicipal de la derecha, se subasta 
nuevamenle el dia seis del entrante 
mes de Noviembre de diez á doce de 
su mañana en la audiencia de su se
ñoría, calle Carniceros número diez, 
siendo postura admisible la que cubra 
las dos terceras partes en que han sido 
retasadas. Lo que anuncio a| público 
para el que quisiere intertsarse en la 
adquisición de dicha finca. Córdoba 
treinta de Octubre de mil och. cien tos 
setenta y cinco,— José Zurbano.

Núm. 1263.

Don José Zurbano y Monroy, Co
misionado para el cobro de Con
tribuciones territorial é industrial 
en la Delegación del Banco de Es
paña, recaudacion.de las mismas, 
en esta capital y su partido.
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores la 
subasta celebrada en este dia, de las 
veinte y dos fanegas de tierra en el 
cortijo de Cisneros de. Doña Teresa 
Morales y Leon, muger de XK Juan | 
Cubero, vecinos de Bujalance, han í 
sido retasadas por las dos terceras t 
partes en que fueron capitalizadas, ^ 
en la cantidad de ocho mil nuevecien- 
tas treinta y tres pesetas, en cuya ! 
suma y por señalamiento del Señor 1 
Juez Municipal de la Derecha, se su- j 
bastan nuevamente el día seis del en- j 
trante mes de Noviembre, de diez á j 
doce de la mañana, en la audiencia j 
de su señoría, calle Carniceros núme - j 
ro diez; siendo postura admisible la ( 
que cubra las dos terceras partes en i 
que han sido retasadas. Lo que anun- j 
cío al público para el que quisiera j 
interesarae en la adquisición de dicha i 
finca. Córdoba treinta de Octubre de ¡ 
mil ochocientos setenta y cinco.— | 
José Zurbano. 1

Núm. 126Í.

Don José Zurbano y Monroy, Comisio
nado para el cobro de Gontribucio- *

I
nés de Territorial- é» Industrial en U' 
Delegación del Banco di España, 
Recaudación de las mismas en esta 
capital y su partido.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la su
basta celebrada en este dia, de las 
ocho fanegas de tierra en el cortijo de 
Cisneros, de D. Manuel Relaño, veci
no de Bujalance, han sido retasadas 
por las dos terceras partes en que fue
ron capitalizadas en la cantidad de 
dos mil seiscientas sesenta y siete pe- 
setasj en cuya suma y por señala
miento del señor Juez Municipal de 
la derecha, se subasta nuevamente el 
dia seis del entrante mes de Noviem
bre de diez á doce Jo la mañana, en 
la audiencia de su señoría,’ calle Car
niceros núo^qro diez, siendo postura 
admisible ,ia,quj cubra la? dos derce.- 
ras partes e i que han sido retasadas.

Lo (¿uéan unció al público para el qué 
quiera interesarse en la adquisición 
de dicha tinca. Córdoba treinta de 
Octubre de mil ochociautos setenta y 
cinco.—José Zurbano..

ADUNCI S. ■

Certificauíones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,* S. Feman
do 34 y Letrados 18,

A los Secretarios
DE

Ayuntamiento.
HeparUmiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimienlo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Muúicipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba» » 
Letrados 1$ y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

i
1

100 cartas, y otra can 
^100 sobres se venden
en la Librería del « Dia * 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 31, 
todo por cinco reales.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se h j 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
enseuanza, y de las que 

1 se les adeudan, Se ha* 
) lían de venta en el des- C
i pachodei« Diario deCór- 

doha » calle* de San Fer* 
nando, 31.

BETKATOS. 
de S. M. çi Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Górdohi». 
calle de Saú Fernando 
número 34. Hay de to 
dos precios desde 1 dj 
hasta 4 rs.

A. los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formación dei amilia» 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 13.

Pliegos-estados pata 
la formaeinn 4d padren 
por los Ayuntamienlos, 
en vistá de Ías hojas ç^^;, 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to d<í,ti,d^ Mayo de 1871. 
Se hallan de venta elisia 
imprenta y litogralla dej 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y San Fer
nando 5i.

¡
Hojas de padrón con 

arreglo al art. 21 de 
f reglamento de G de la* 
j yo de 1871. áe hallan 

Ide venta en la libret ;á 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 

j y Letrados ib.

i ^ ARRENDA MhiNTO.

Sc arrisada una haza de barra 
de cabida dos fanegasy media, co
nocida por la del camino de Águi - 
lar, en el término y ruedas de 1 

J, pueblo de Beu^mqji, de la propia- 

j dad de Ui Josefa García Aragón.
, Para tratar de las condieiones pué- 
i dea enísadersa an Cardaba coa doQ

Jasó Espiuasa de los Maataraj, mi- 
: rido de dicha señora*, que vive ea la 
) calle de la Pierna número 3, ó con

0. Juan Camargo y Jimeuez en la 
villa de Palenciana, 3—3

BEAEFlGEiMClA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blccimientos de Beueü- 
ceucia. '^ hallan de ven- 
la en la imprenta y lito* 

, graiia del «btano de Cór- 
- doba, w San Feraando34 
j y Letrados 13.
( ywwiaarnyyrinuwiiWBBaBEaB* 
» ImprenU, hbr ría y litografía d» 
1 OÍA^ÍO DE ’CORÚOSA.
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